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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el Prestatario, las 
“Partes”, el ___ de ____________ de 20__, en el marco del Convenio de Línea de Crédito 
Condicional No. AR-X1015, suscrito entre las Partes el 8 de marzo de 2010. 

CAPÍTULO I 
Objeto y Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones particulares 

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y 
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y 
ejecución del Programa de Innovación Tecnológica V, cuyos aspectos principales se acuerdan en 
el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado por 
estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las 
Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 
éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 
incluye el plural y viceversa. 

(a) “ANPCYT” significa la “Agencia Nacional de Promoción Científica y 
Tecnológica”. 

(b) “ANR” significa “Aportes No Reembolsables”. 

(c) “CCLIP” significa el “Convenio de Línea de Crédito Condicional 
No. AR-X1015”, suscrito entre las Partes el 8 de marzo de 2010. 

(d) “CICyT” significa el “Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología”. 

(e) “CIECTI” significa el “Centro Interdisciplinario de Estudios en Ciencia, 
Tecnología e Innovación”.  

(f) “CTI” significa “Ciencia, Tecnología e Innovación”.

(g) “CYT” significa “Ciencia y Tecnología”. 

(h) “FIT-R” significa el “Fondo de Innovación Tecnológica Regional”. 
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(i) “FIT-S” significa el “Fondo de Innovación Tecnológica Sectorial”. 

(j) “FONARSEC” significa el “Fondo Argentino Sectorial”. 

(k) “FONCYT” significa el “Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica”. 

(l) “FONTAR” significa el “Fondo Tecnológico Argentino”. 

(m) “I+D” significa “Investigación y Desarrollo”. 

(n) “I+D+I” significa “Investigación, Desarrollo e Innovación”. 

(o) “MINCYT” significa el “Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva”. 

(p) “PME” significa el “Plan de Monitoreo y Evaluación del Programa”. 

(q) “PYMES” significa “Pequeñas y Medianas Empresas”. 

(r) “ROP” significa el “Reglamento Operativo del Programa”. 

(s) “SNCTI” significa el “Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”. 

CAPÍTULO II 
El Préstamo 

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de este 
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por 
el monto de cien millones de Dólares (US$100.000.000), en adelante, el “Préstamo”. 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo de acuerdo con lo previsto en el 
Capítulo IV de las Normas Generales. 

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso 
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 
solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el 
desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de cinco 
(5) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier 
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extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de 
las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización es la 
fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) años. 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota 
de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses contado a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha 
Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de 
amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortización se 
deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de 
vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de 
pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de 
pago de intereses inmediatamente anterior a la Fecha Final de Amortización. 

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 
Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.03 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El Prestatario 
deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 
vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día quince (15) del 
mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a 
la fecha de dicho vencimiento. 

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del 
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.  

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de crédito 
en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 3.01, 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará obligado 
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el 
Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.06 de las Normas 
Generales. 
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CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 
Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda 
Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 
operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en 
Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda de Aprobación sea 
dicha Moneda Local. 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la 
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a 
una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el 
Prestatario y aceptada por el Banco. 

CAPÍTULO III 
Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumpla, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, la siguiente: la presentación de evidencia de la entrada en vigencia del ROP 
previamente acordado con el Banco. 

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo sólo podrán 
ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios 
para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados 
de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; (iii) que sean 
adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo Ejecutor; y 
(iv) que sean efectuados con posterioridad al 7 de abril de 2017 y antes del vencimiento del 
Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 
“Gastos Elegibles”. 

CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del 
país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Generales, 
las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho 
Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha 
efectiva en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a 
quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor 
del contratista, proveedor o beneficiario. 
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CAPÍTULO IV 
Ejecución del Programa 

CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 de las 
Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en el equivalente de veinticinco 
millones Dólares (US$25.000.000). 

CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario actuará por intermedio del MINCYT, 
quien será el Organismo Ejecutor del Programa, según se detalla en el párrafo 4.01 del Anexo 
Único. 

CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(52) de las Normas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas marzo 
de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril 
de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de 
bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación. 

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición 
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, 
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar el sistema o 
subsistema de país en los términos descritos en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional será puesto a 
disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
http://www.iadb.org/es/adquisiciones-de-proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html. Por 
debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y 
características de la adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública internacional, 
el Banco y el Prestatario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas de 
Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas para la 
adquisición de bienes podrán aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 
Prestatario, según se indique en el documento de licitación respectivo. 

 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario y el 
Banco. 

(f) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del 
Programa, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la respectiva 



ANEXO I 

4025/OC-AR

obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y utilización, así como 
los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 

CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para efectos de 
lo dispuesto en el Artículo 2.01(53) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las 
Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento 
GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran 
modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que 
éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su 
aplicación. 

 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método 
haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por 
el Banco. También se podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos en el 
Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 

 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 
en la página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar 
íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario. 

CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan 
de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el Banco. 

CLÁUSULA 4.06. Otros Documentos que rigen la Ejecución del Programa. (a) Las Partes 
convienen en que la ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones 
del presente Contrato y lo establecido en el ROP. Si alguna disposición del presente Contrato no 
guardare consonancia o estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP, prevalecerá lo 
previsto en este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento 
previo y por escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio al ROP. 

 (b) El ROP deberá incluir, cuando menos, los elementos previstos en el Anexo Único 
del presente Contrato. 

CLÁUSULA 4.07. Gestión Ambiental y Social. Para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas Generales, las partes convienen que la ejecución del 
Programa se regirá por las siguientes disposiciones que se han identificado como necesarias para 
el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales del Programa: 

(a) El Prestatario se compromete a que, por intermedio del Organismo Ejecutor, la 
ejecución de las actividades comprendidas en el Programa se llevarán a cabo de 
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acuerdo con los criterios ambientales y sociales específicos que se incorporarán 
en el ROP previamente a su entrada en vigencia, a fin de que:  

(i) Toda posible consecuencia ambiental y/o social de las actividades 
comprendidas en el Programa sea evaluada en tiempo oportuno para 
evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales y sociales adversos; 
y 

(ii) Las acciones promovidas por el Programa no generen intervenciones que 
afecten negativamente áreas protegidas, patrimonio cultural, zonas 
ambientalmente frágiles o de alta riqueza ecológica. 

(b) El Prestatario se compromete a que, por intermedio del Organismo Ejecutor, se 
den cumplimiento a las medidas que el Banco pueda señalar para asegurar que los 
requerimientos ambientales y sociales antes señalados y los comprendidos en el 
ROP y en el Informe de Gestión Ambiental y Social del Programa elaborado por 
el Banco sean implementados adecuadamente.

CLÁUSULA 4.08. Mantenimiento. El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
se compromete a: (a) adoptar, durante el periodo de desembolso, las medidas necesarias para que 
las obras y bienes en el marco del Programa sean mantenidos adecuadamente, de acuerdo con 
normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al Banco, durante el período de 
ejecución del Programa y dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe sobre el 
estado de dichas obras y equipos y el plan anual de mantenimiento de ese año. Si de las 
inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Organismo Ejecutor deberá 
adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias. 

CLÁUSULA 4.09. Otras obligaciones especiales de ejecución. Durante la ejecución del 
Programa, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a cumplir las 
siguientes condiciones especiales de ejecución: 

(a) Todas las bases y condiciones de las ventanillas y convocatorias a proyectos que 
se contempla financiar en el Programa, deberán contar con la no objeción previa 
del Banco, salvo aquellas cuyas condiciones sean sustancialmente equivalentes a 
otras previamente aprobadas por el Banco en el marco de la CCLIP. 

(b) Previo al desembolso de recursos del financiamiento al proyecto para aumentar 
las capacidades del Observatorio Pierre Auger, se deberá presentar evidencia de la 
entrada en vigencia de un convenio entre el Organismo Ejecutor, la Comisión 
Nacional de Energía Atómica y otras entidades intervinientes en términos 
previamente acordados con el Banco. 
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CAPÍTULO V 
Supervisión y Evaluación del Programa 

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Programa. Para efectos de lo dispuesto 
en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción de 
este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución 
del Programa son:  

(a) Plan de Ejecución del Programa (PEP). El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá elaborar un PEP que comprenda la planificación 
completa del Programa, de conformidad con la estructura de los productos 
esperados según la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta crítica de hitos o 
acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea 
desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 
Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial 
cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar 
demoras en la ejecución del Programa o cambios en las metas de producto de los 
períodos intermedios. El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá acordar con el Banco las actualizaciones del PEP, en el taller de arranque 
del Programa y con ocasión de la discusión del informe semestral de progreso. 

(b) Plan de Adquisiciones. El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá elaborar el Plan de Adquisiciones, que deberá ser consistente con el PEP y 
el primer Plan Operativo Anual, y deberá ser actualizado según lo previsto en 
Artículo 6.04(c) de las Normas Generales. 

(c) Planes Operativos Anuales (POA). El Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá presentar, a satisfacción del Banco y como parte de los informes 
correspondientes al segundo semestre calendario de ejecución del Programa, el 
POA correspondiente para el año siguiente de ejecución del Programa, el cual 
deberá ser elaborado a partir del PEP e incluir, como mínimo, lo siguiente: (i) las 
metas a alcanzar en el año a nivel de productos, resultados y de objetivos, 
comparadas con las previsiones del PEP y con los objetivos del Programa; (ii) el 
detalle y cronograma de las actividades; (iii) la especificación de las actividades 
previstas para el cumplimiento de las condiciones contractuales durante el año; 
(iv) el Plan de Adquisiciones y de selección y contratación de servicios de 
consultoría; y (v) el Plan Financiero, presupuesto y cronograma de desembolsos. 
El primer POA alcanza el período de dieciocho (18) meses, contados a partir de la 
firma del presente Contrato. El POA siguiente alcanzará el período 
inmediatamente posterior a la primera revisión, hasta el día 31 de diciembre del 
respectivo año. 

(d) Informes semestrales. El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá presentar, a satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución 
del Programa, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada 
semestre o en otro plazo que las Partes acuerden, que incluirán como mínimo los 
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logros alcanzados en cuanto a los indicadores de productos y resultados 
intermedios establecidos en la Matriz de Resultados y en el PME. Asimismo, en 
los informes correspondientes al segundo semestre de cada año, se acompañará un 
POA actualizado y, eventualmente, una revisión de las metas para lo que quede 
del Programa. Además, estos informes deberán indicar el monto de los anticipos 
otorgados a proyectos, excepto en los casos de los Proyectos de Investigación 
Científica y Tecnológica (PICT). 

(e) Plan Financiero. El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá 
presentar, a satisfacción del Banco, el Plan Financiero del Programa o sus 
actualizaciones junto con cada solicitud de desembolsos. 

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para efectos de 
lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 
externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han identificado 
como necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, son los estados financieros 
auditados del Programa, que deberán presentarse al Banco dentro de los ciento veinte (120) días 
siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal del Organismo Ejecutor y durante el Plazo Original de 
Desembolso o sus extensiones, debidamente dictaminados por la Auditoría General de la Nación 
(AGN) o por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco. El último de esos estados 
financieros auditados deberá presentarse al Banco dentro de los ciento veinte (120) días 
siguientes al vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el 
ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 
cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, a través del Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar el grado de 
cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados: 

(a) Una evaluación intermedia que será presentada al Banco, a más tardar, noventa 
(90) días después de que el Banco haya desembolsado el cincuenta por ciento 
(50%) de los recursos del Préstamo o hayan transcurrido tres (3) años desde la 
fecha del primer desembolso del Banco de los recursos del Préstamo, lo que 
suceda primero; y 

(b) Una evaluación final, que será presentada al Banco, a más tardar, noventa (90) 
días después de que el Banco haya desembolsado el cien por ciento (100%) de los 
recursos del Préstamo. 

(c) Los informes de evaluación intermedia y de evaluación final se ajustarán a lo 
dispuesto en el PME y se realizarán de manera independiente, en términos 
previamente acordados con el Banco, de manera que permitan documentar los 
resultados del Programa, según la Matriz de Resultados del Programa, y 
profundizar sobre los factores que han influido en su desempeño. 
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(d) Durante la ejecución del Programa, se implementará un Plan de Evaluación de 
Impacto en las condiciones establecidas en el PME y en el ROP. 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones Varias 

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Este Contrato entrará en vigencia en la fecha de 
su suscripción.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación 
con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas en el siguiente 
literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 
documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que 
enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera. 

Del Organismo Ejecutor: 

Dirección postal: 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva  
Godoy Cruz 2320 
(C1425FQD) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

Facsímil: (54-11) 4899-5000 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina 
Calle Esmeralda 130, pisos 19 y 20 
Buenos Aires, Argentina 

Facsímil: (54-11) 4320-1830 

Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org 

(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este Contrato 
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 
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correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 
correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a 
menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.  

Del Prestatario:  

Dirección postal: 

Ministerio de Finanzas  
Hipólito Yrigoyen 250 – Piso 5 
Buenos Aires, Argentina C1086AAB 

Facsímil: (54-11) 4349-8801 

Correo electrónico: finanzas@mfin.gob.ar 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

 Facsímil: (202) 623-3096 

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las 
Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal de 
arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales, con las siguientes 
modificaciones: (a) En los Artículos 12.01 y 12.02 donde dice “Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos” debe leerse “Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia de La Haya”; y (b) el texto del Artículo 12.03 dirá así: “El Tribunal de Arbitraje se 
constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha que 
fije el Tribunal”.
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 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
________________ (lugar de suscripción), el día arriba indicado. 

REPÚBLICA ARGENTINA 

________________________________ 
[Nombre y título del representante 

autorizado] 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

____________________________ 
[Nombre y título del representante 

autorizado] 
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LEG/SGO/CSC/IDBDOCS#40852668 

ANEXO ÚNICO 

EL PROYECTO

Programa de Innovación Tecnológica V 

I. Objetivo

1.01 El objetivo de la CCLIP es reforzar el Sistema de Innovación de Argentina y llevarlo a un 
nivel de plena madurez institucional. El objetivo general de la quinta y última operación 
individual es mejorar la productividad y la competitividad de las empresas mediante el apoyo 
a la investigación, el desarrollo y la innovación. Los objetivos específicos son: (i) fortalecer 
las capacidades de innovación tecnológica de las empresas argentinas; (ii) fortalecer las 
capacidades de investigación científica y tecnológica; y (iii) mejorar las capacidades de 
seguimiento, evaluación, articulación y difusión de las políticas de CTI. 

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Proyecto comprende los 
siguientes componentes: 

Componente 1. Fortalecimiento de Capacidades de Innovación Tecnológica 

2.02 El objetivo es aumentar las capacidades de innovación de las empresas a través de diferentes 
instrumentos para el financiamiento de proyectos presentados por empresas individuales, 
grupos asociativos, consorcios e instituciones de I+D+I. Estos instrumentos, que tienen 
diferentes intensidades de apoyo según el nivel de riesgo de las actividades que promueven y 
las externalidades esperadas, se organizan en dos subcomponentes, cuyos detalles se 
encuentran en el ROP. 

Subcomponente I. Apoyos empresariales para la innovación 

2.03 El objetivo es incrementar la competitividad de las empresas. Para ello se financiarán 
actividades de I+D+I, de incorporación de recursos humanos altamente calificados y 
servicios tecnológicos para ayudar a las empresas en el desarrollo de procesos y productos 
nuevos o mejorados, y se realizarán acciones para mejorar los trámites de atención de la 
ANPCYT a las empresas. En particular, se financiarán los siguientes tipos de apoyos a 
proyectos: 

2.04 Apoyos para proyectos individuales. Se financiarán proyectos empresariales de innovación 
que podrán incluir las siguientes actividades: (i) investigación y desarrollo tecnológico; 
(ii) desarrollo de tecnologías para producción más limpia; (iii) creación o fortalecimiento de 
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unidades internas de I+D; (iv) gestión de la propiedad intelectual; (v) asistencia tecnológica 
individual; y (vi) desarrollo tecnológico con impacto social. Estos proyectos deberán 
conducir a innovaciones de producto o proceso de alto impacto regional y/o alcance nacional 
y estarán orientados preferentemente a PYMES; excepto en el caso de los que promuevan la 
incorporación de recursos humanos (RRHH) altamente calificados, la creación o 
fortalecimiento de unidades internas de I+D o asistencias técnicas individuales, cuyo objetivo 
será incrementar la capacidad innovadora de las empresas. Los proyectos se financiarán a 
través de un ANR de hasta un máximo del 80% del costo del proyecto, con un máximo de 
US$300.000. Se espera que, al final del Programa, al menos un 40% de estos proyectos sean 
implementados por empresas no atendidas previamente por el FONTAR. Los proyectos serán 
seleccionados a través de convocatorias públicas o ventanilla permanente y serán evaluados 
por expertos según criterios de factibilidad y calidad tecnológica, capacidad de la empresa 
postulante, viabilidad económica y derrames. Habrá convocatorias públicas abiertas a todos 
los sectores económicos y otras orientadas a temáticas del Plan Argentina Innovadora 2020 o 
que surjan de acuerdos de cooperación internacional.  

2.05 Apoyos para proyectos asociativos. Se financiarán dos modalidades de proyectos. La 
primera tiene por objetivo aumentar la inversión en procesos de innovación llevados a cabo 
por aglomerados productivos conformados por empresas, preferentemente PYMES, centros 
de I+D y centros de servicios tecnológicos. El objetivo de la segunda modalidad es aumentar 
el desempeño tecnológico y la productividad de PYMES proveedoras o clientes de una 
empresa tractora de una misma cadena de valor. En ambas modalidades se financiarán 
actividades complementarias de asistencia técnica (hasta 80% de su costo total), I+D (hasta 
60%), capacidades para desarrollo de servicios tecnológicos (hasta 80%) y equipamiento 
(hasta 60%), a través de ANR y créditos para equipamiento, con un monto máximo por 
proyecto de US$4 millones para la primera modalidad y de US$1 millón para la segunda. Los 
proyectos serán evaluados por expertos con experiencia internacional según criterios de 
factibilidad y calidad tecnológica, capacidad asociativa de los postulantes y viabilidad 
económica. 

2.06 Apoyos para el fortalecimiento de servicios tecnológicos y creación de centros. Se 
financiarán dos tipos de proyectos. El primero será de fortalecimiento de servicios 
tecnológicos orientados a PYMES, tales como metrología y certificación, ingeniería, diseño 
de productos y procesos, entrenamiento en nuevas tecnologías, entre otros. Los beneficiarios 
serán instituciones o empresas con experiencia previa en prestación de dichos servicios. El 
segundo tipo corresponde a proyectos de creación de centros de servicios tecnológicos que 
atiendan necesidades no cubiertas de aglomeraciones de empresas propuestos por 
asociaciones de actores público-privados o públicos que conformarán una nueva figura 
jurídica de carácter privado al momento de la celebración del contrato. Los proyectos serán 
apoyados mediante ANR que cubrirán hasta el 80% del costo total de los mismos, con un 
máximo de US$1,5 millones en el primer tipo y US$2,5 millones en el segundo. Los 
proyectos serán evaluados por expertos según criterios de factibilidad y calidad tecnológica, 
capacidad de ejecución, viabilidad financiera y sostenibilidad e impacto económico.  
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Subcomponente II. Innovaciones de Alto Impacto Sectorial y Regional 

2.07 El objetivo es apoyar el desarrollo de innovaciones tecnológicas que impacten en sectores y 
en regiones priorizados en el Plan Nacional Argentina Innovadora 2020, promoviendo el 
desarrollo de consorcios público-privados que generen sinergia entre la cultura empresarial y 
las capacidades científicas y tecnológicas del país. Para ello se financiarán dos tipos de 
proyectos. El primer tipo consistirá en proyectos de innovación tecnológica de alto impacto 
sectorial y regional (FIT-S y FIT-R), a ser desarrollados por consorcios público-privados 
integrados por empresas, centros de I+D y universidades, con el fin de desarrollar 
capacidades e innovaciones tecnológicas para la resolución de problemas en los sectores 
agroindustria, energías renovables, medio ambiente, salud, desarrollo social e industria. El 
segundo tipo será de proyectos tecnológicos estratégicos para impulsar el desarrollo de 
sectores o temáticas emergentes. Estos sectores o temáticas deberán caracterizarse por una 
demanda relevante y claramente identificada, y un gran potencial de desarrollo local 
restringido por insuficientes insumos públicos derivados de fallas de coordinación pública y 
privada. A través de estos proyectos se podrá financiar: (i) equipos técnicos para formulación 
y gerenciamiento; (ii) estudios para identificar los insumos públicos faltantes que limitan el 
desarrollo del sector emergente y definir y validar la estrategia de desarrollo, además de los 
que resulten necesarios para atender otras cuestiones técnicas; (iii) investigación científica y 
tecnológica orientada a la solución de problemas; y (iv) proyectos pilotos empresariales para 
el desarrollo de prototipos e innovaciones tecnológicas y organizacionales que generaren 
externalidades de información para el resto del sector. Cada proyecto deberá contar con el 
apoyo de un consejo público-privado sectorial o temático, integrado por representantes de los 
sectores público y privado y de instituciones académicas y tecnológicas. Ambos tipos de 
proyectos se financiarán a través de ANR de hasta el 70 % del costo total de los mismos, 
salvo que se justifique un porcentaje mayor y sea aprobado por el Banco, con un máximo de 
US$10 millones y un mínimo de US$400.000. En los proyectos estratégicos, el Banco deberá 
dar no objeción previa a los perfiles de proyecto, así como a las bases y condiciones de los 
llamados y a las actividades seleccionadas en los mismos. 

Componente II. Fortalecimiento de las Capacidades de Investigación Científica y 
Tecnológica 

2.08 El objetivo es promover la generación de nuevos conocimientos científicos y tecnológicos y 
su aplicación al sector productivo y la sociedad. Se financiarán distintos tipos de proyectos 
agrupados en los siguientes dos subcomponentes, los cuales se resumen a continuación y se 
detallan en el ROP. 

Subcomponente I. Investigación Científica y Tecnológica 

2.09 El objetivo es fortalecer la producción y difusión del conocimiento científico-tecnológico 
desarrollado en instituciones de investigación científica y tecnológica. Con este fin se 
financiarán los siguientes tipos de proyectos y actividades: 
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2.10 Proyectos de Investigación científica y tecnológica. Se financiarán proyectos de 
investigación científica y tecnológica, a través de los cuales se apoyará a instituciones de 
investigación públicas y privadas, sin fines de lucro, en la generación de nuevos 
conocimientos. Estos proyectos se seleccionarán mediante convocatorias públicas dirigidas a 
las siguientes categorías de proyectos: (i) abiertos a todas las áreas científicas y tecnológicas; 
(ii) orientados a la resolución de problemas regionales; (iii) orientados al desarrollo de 
nuevas competencias tecnológicas en el mercado de bienes y servicios; (iv) interdisciplinares 
en áreas científicas consolidadas; y (v) orientados a emergencias nacionales. Estos proyectos 
serán evaluados por investigadores pares y comisiones de expertos según criterios de mérito 
científico, capacidad de los investigadores y sostenibilidad y consolidación de los 
proponentes. Adicionalmente, se trabajará en la definición de una hoja de ruta para evaluar la 
incorporación de prácticas de ciencia abierta en estos proyectos. 

2.11 Proyectos de modernización del equipamiento científico y tecnológico. Se financiarán 
proyectos de mejora de capacidades de laboratorios o centros de I+D pertenecientes a 
instituciones públicas o privadas sin fines de lucro a través de la compra e instalación de 
equipamiento científico y tecnológico de gran porte en el marco de los Sistemas Nacionales 
de Grandes Instrumentos del MINCYT. El apoyo consistirá en ANR de hasta el 75% del 
costo del proyecto con un máximo de US$1,5 millones. 

2.12 Apoyo a los sistemas nacionales de grandes equipos y bases de datos. A través de estos 
sistemas se busca alcanzar una utilización eficiente de los grandes equipamientos y bases de 
datos y una mejor organización y acceso a las bases de datos científicos existentes en las 
distintas instituciones públicas o privadas de ciencia y tecnología y empresas de todo el país. 
Se financiarán actividades relacionadas con la organización, funcionamiento y mejora de los 
sistemas en su conjunto, así como también proyectos presentados por las instituciones 
adheridas a los sistemas con el objetivo de mejorar el desempeño y la calidad de los servicios 
prestados a través de grandes instrumentos y bases de datos existentes, siempre que se 
cumplan los criterios contemplados en los reglamentos específicos de los sistemas nacionales 
del MINCYT y el ROP.

2.13 Apoyo a la evaluación y fortalecimiento de instituciones de ciencia y tecnología. Se 
financiarán las actividades vinculadas con la realización de las autoevaluaciones y 
evaluaciones externas de instituciones de CYT públicas o privadas sin fines de lucro, así 
como también la elaboración e implementación de los planes de mejoramiento que se deriven 
de las evaluaciones. Para la realización de las etapas de autoevaluación, evaluación externa y 
elaboración e implementación del plan de mejoramiento, el aporte consistirá en un ANR de 
hasta US$500 mil por cada institución de CYT, teniendo en cuenta las especificidades 
establecidas en la Reglamentación del Programa de Evaluación Institucional del MINCYT y 
en el ROP.  

2.14 Proyecto para aumentar las capacidades del Observatorio Pierre Auger. Este 
observatorio, emplazado en la provincia de Mendoza, es financiado por agencias de 14 países 
y tiene como fin determinar el origen y la identidad de los rayos cósmicos para lograr una 
mejor comprensión de nuestro universo. En el observatorio participan alrededor de 500 
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científicos de 16 países. A través del Programa se financiará la participación argentina en un 
proyecto de incorporación de nuevas tecnologías para mejorar las capacidades del 
observatorio, a través de un aporte de hasta US$1,5 millones a ser canalizado mediante un 
convenio con las entidades argentinas que participan en la administración del observatorio. 
Se espera que este apoyo, además de contribuir a generar nuevos conocimientos científicos, 
también aumente las capacidades de innovación en las empresas e instituciones que sean 
parte del desarrollo e instalación de las nuevas tecnologías. 

Subcomponente II. Centros de Investigación Multidisciplinarios Interinstitucionales 

2.15 El objetivo es promover la conformación de centros que articulen la actividad de tres o más 
instituciones del SNCTI con un efecto sinérgico superador de la acción individual y de los 
acuerdos bilaterales que imperan en la actualidad. Se financiarán proyectos que presenten una 
propuesta de investigación asociativa y multidisciplinaria a ser desarrollada por un centro de 
investigación de excelencia en el que participen de manera consorciada al menos tres 
instituciones científico-tecnológicas. Los centros deberán abordar problemáticas en las cuales 
se advierta dispersión y/o solapamiento de iniciativas o que constituyan áreas de vacancia 
que requieran generar masa crítica mediante la colaboración entre distintos actores. Los 
temas en los que se focalicen deberán apuntar a cuestiones estratégicas, ya sea por: (i) su 
vinculación con problemáticas de desarrollo regionales asociadas a los territorios de 
actuación de las instituciones; o (ii) por constituir acciones orientadas a conformar un ámbito 
de excelencia a nivel nacional sobre las cuestiones abordadas. Serán elegibles los consorcios 
que involucren a tres o más instituciones representadas en el CICyT, a los cuales podrán 
sumarse organismos provinciales y entes regulatorios. El apoyo consistirá en un ANR de 
hasta el 80% del costo total del proyecto con un máximo de US$2,5 millones y una duración 
de hasta cinco años. La selección será mediante una ventanilla permanente y cada propuesta 
será evaluada por un panel de evaluadores externos nacionales e internacionales. Para 
garantizar la buena gobernabilidad, en la fase de instalación, el MINCYT asignará un 
representante en el consejo directivo de cada centro. 

Componente III. Análisis de Políticas y Difusión de la CTI

2.16 El objetivo de este componente es mejorar las capacidades de análisis y difusión de las 
políticas de CTI. A través de este componente se financiarán dos actividades. La primera 
consiste en el apoyo al CIECTI, el cual incluirá consultorías, viajes y viáticos, estudios, 
eventos, bases de datos y publicaciones en las tres principales líneas de trabajo del CIECTI: 
(i) apoyo al proceso de planificación y formulación de políticas de CTI; (ii) información, 
monitoreo y evaluación de impacto de programas e instrumentos de CTI; y (iii) grandes 
proyectos movilizadores de la CTI (Big data y salud, bioeconomía, etc.). La segunda 
actividad será de difusión de la ciencia, la tecnología y la innovación e incluirá el 
financiamiento de proyectos de promoción de la cultura científica, producción y adquisición 
de contenido multimedia y celebración de talleres, muestras y otras actividades de difusión 
vinculadas al Centro Cultural de la Ciencia y al Concurso Nacional de Innovaciones, 
INNOVAR. 
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III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se resume en 
el cuadro siguiente: 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

Componente BID Local Total % 
COMPONENTE I: Fortalecimiento de 
Capacidades de Innovación Tecnológica  50.000.000 12.500.000  62.500.000 50,0
Subcomponente 1: Apoyos empresariales para la 
innovación   25.000.000  7.500.000  32.500.000 26,0
Subcomponente 2: Innovaciones de alto impacto 
sectorial y regional   25.000.000  5.000.000  30.000.000 24,0
COMPONENTE II: Fortalecimiento de las 
Capacidades de Investigación Científica y 
Tecnológica  45.000.000 12.500.000  57.500.000 46,0
Subcomponente 1: Investigación científica y 
tecnológica   40.000.000 12.500.000  52.500.000 42,0
Subcomponente 2: Centros de Investigación 
Multidisciplinarios Interinstitucionales   5.000.000 0    5.000.000 4,0
COMPONENTE III: Análisis de Políticas y 
Difusión de la CTI  2.500.000 0    2.500.000 6,2
Actividades CIECTI   2.000.000 0   2.000.000 1,1
Difusión de la ciencia, la tecnología y la 
innovación   500.000 0   500.000 0,4
ADMINISTRACIÓN, EVALUACIÓN Y 
AUDITORÍA  2.500.000 0    2.500.000 2,0

TOTAL 100.000.000 25.000.000 125.000.000 100,0

IV. Ejecución 

4.01 El Prestatario será la República Argentina y el Organismo Ejecutor será el MINCYT. 

4.02 El MINCYT delegará algunas actividades a la ANPCYT. Tanto el MINCYT como la 
ANPCYT tienen una larga experiencia en la ejecución de programas financiados por el 
Banco. La ANPCYT, a través de sus fondos (FONTAR, FONCYT y FONARSEC) estará a 
cargo de: (i) la apertura de convocatorias públicas y ventanillas permanentes; (ii) el 
asesoramiento a los beneficiarios; (iii) la coordinación de los procesos de evaluación de 
propuestas presentadas por los beneficiarios; (iv) la formalización de los contratos de 
traspaso de recursos a los beneficiarios (subejecutores); y (v) el seguimiento de los proyectos 
financiados. Todos los proyectos deberán ser evaluados por comisiones de expertos en las 
temáticas de cada una de las líneas del Programa y la aprobación de los mismos estará a 
cargo del Directorio de la ANPCYT, excepto en los casos en que el MINCYT no ha 
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realizado la delegación a la ANPCYT (entre otros, los proyectos de centros de investigación 
multidisciplinarios-interinstitucionales) los cuales serán aprobados por el MINCYT. Todas 
las ventanillas permanentes y convocatorias públicas para seleccionar beneficiarios 
(subejecutores) estarán reguladas por documentos de bases y condiciones consistentes con el 
ROP. Para el caso específico de los proyectos tecnológicos estratégicos mencionados en el 
sub-componente II del Componente I, se constituirá un consejo público-privado por sector o 
temática, que dará seguimiento y orientación estratégica al equipo gestor del MINCYT, 
facilitará la coordinación pública y privada, y dará su visto bueno a la estrategia de desarrollo 
para el sector emergente. La gestión fiduciaria del Programa estará a cargo de la Dirección 
General de Proyectos con Financiamiento Externo de la ANPCYT. 

4.03 Además de los proyectos seleccionados en las convocatorias públicas o ventanillas 
permanentes que se abran en el presente Programa, también serán elegibles para 
financiamiento del mismo aquellos proyectos seleccionados en convocatorias públicas y/o 
ventanillas permanentes del FONTAR a partir del año 2015 (para apoyos previstos en el 
párrafo 2.05 anterior) y del año 2016 (para apoyos previstos en el párrafo 2.04 y 2.06 
anteriores), del FONARSEC a partir del año 2014 (para apoyos previstos en el párrafo 2.07 
anterior) y del FONCYT a partir del año 2015 (para apoyos previstos en el párrafos 2.11 
anterior ) y del año 2016 (para apoyos previstos en los párrafos 2.10 y 2.12 anteriores), 
siempre y cuando se demuestre, a satisfacción del Banco, que (i) la selección se hizo 
aplicando criterios y requerimientos sustancialmente equivalentes a los establecidos en el 
ROP; y (ii) los proyectos estén alineados con los objetivos del Plan Argentina Innovadora 
2020. Con la no-objeción del Banco, podrán ser financiados proyectos seleccionados en otras 
convocatorias públicas y/o ventanillas permanentes.

4.04 Según se detalla en el ROP, la entrega de los fondos en el marco de los Componentes I y II, 
se hará por medio de aportes no reembolsables y reembolsables para proyectos seleccionados 
a través de convocatorias públicas o ventanillas permanentes. Los criterios de selección de 
los proyectos cubrirán al menos los siguientes aspectos: calidad y viabilidad técnica, 
capacidad de los proponentes, e impactos y resultados esperados. Asimismo, los 
procedimientos de selección y asignación de recursos deberán cumplir con los principios de 
competencia, transparencia e igualdad de oportunidades de las políticas de adquisiciones del 
Banco. El apoyo no reembolsable del Programa al proyecto del Observatorio Pierre Auger se 
canalizará a través de un convenio con la CONEA y otras entidades intervinientes, en 
términos previamente acordados con el Banco, que comprenda el uso de los recursos del 
financiamiento y la transferencia de las capacidades ampliadas del Observatorio. El Banco 
verificará la pertinencia del gasto en el marco de los proyectos. 

4.05 Las adquisiciones que se realicen en el marco de los proyectos seleccionados a través de 
convocatorias públicas nacionales o ventanillas permanentes y cuyos beneficiarios sean 
empresas del sector privado deben utilizar procedimientos de adquisición que se ajusten en 
sus modalidades a las prácticas del mercado para el sector privado o comercial y que sean 
aceptables para el Banco, de acuerdo con lo expuesto en el Apéndice 4 de las Políticas de 
Adquisiciones del Banco referidas en las Estipulaciones Especiales. La ANPCyT se 
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asegurará de que tales procedimientos resulten en precios competitivos y de mercado para los 
bienes y servicios y que éstos se adecúen a las necesidades del proyecto. 

4.06 Los gastos serán elegibles a partir de la fecha de elegibilidad del Préstamo, entendiéndose por 
gastos los desembolsos que realice el Programa a los distintos proyectos seleccionados en 
convocatorias públicas y ventanillas permanentes aprobadas por el Banco, 
independientemente de la fecha en que fuera realizada la inversión por el respectivo 
beneficiario. 
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